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ACUERDO DE CONCEIO MUNICIPAL NO O95-2O23-MPH/CM
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Et CONCEJO MUNICIPAT DE LA PROVINCIA DE HUANTA

VIfTO:

En lo XX Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 31 de octubre
de 2023, el Dictomen No 023-2023-MPH/CALVTTUR/P-JCHA, de lo Comisión de
Asuntos Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol, sobre oceptoción
de donoción de terreno, lo Corto de intención de donoción de fecho 0ó de
octubre de 2023 suscrito por el señor Benito Ponciono Cobezos Gozón y;

CON'IDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley

Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo I94o de
lo Constitución PolÍtico del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo

cionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho pÚblico
n outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio;

Que, medionte Corto de intención de donoción de fecho 0ó de octubre
de 2023 el señor Benito Ponciono Cobezos Gozón expreso su vococión poro
donor o lo Municipolidod Provinciol de Huonto en su condición de titulor registrol
el predio ubicodo en el Sector Choncoroy con Unidod Cotostrol 128140,

denominodo Ccocho Pompo de uno extensión superficiol de 2,371.84 ¡¡2
volorizodo en S/.237,.l00.00 soles, terreno que se destinoro poro lo construcción
del Porque recreotivo del AAHH. Son Juon de Miroflores;

Que, medionte lnforme N' ó14-2023-MPH/GIDT/SGDTC/OBPA-SG de fecho
l3 de octubre de 2023 el SubGerente de Desorrollo Territoriol y Cotostro remite el
plono de Ubicoción y Locolizoción y su correspondiente Memorio Descriptivo del
predio moterio de donoción cuyos linderos son;

Por el Norte: 47.01m1colindo con lo Proyección de Vío Jr. Los Begonios
Por el Sur: 43,llml; 10.00 ml y ó.00 ml. colindo con lo Propiedod de lo
Unidod de Gestión Educotivo Locol de Huonto (lnstítución Educotivo
lniciol N" 429-25lMx-U, de Son Juon de Miroflores y óreo remonente.
Por e! Este: 41.0ó ml. colindo con lo Proyección de Vío Jr. Los Lirios.

Por el Oesle: 50.34 ml. colindo con lo Proyección de Vío Jr. Los Geronios.
Perímelro lotol: I 97 .52m1

Que, medionte Opinión Legol N" 398-2023-MPH/OGAJ/LCA de fecho 20 de
octubre de 2023 lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico decloro vioble lo
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- donoción de porte del señor Benito Ponciono Cobezos Gozón ol hober cumplido
con los exigencios que lo ley de lo moterio indico;

Que, según Dictomen N" 023-2023-MPH/CALVTTUR/P-JCHA, de lo Comisión
de Asuntos Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol decloro vioble
lo oceptoción de lo donoción de terreno o fovor de lo Municipolidod Provinciol
de Huonto por porte del Sr. Benito Ponciono Cobezos Gorzón, el mismo que
cuento con Opinión Legol N" 398-2023-MPH/OGAJ/LCA, emitido por lo Oficino
Generol de Asesorío Jurídico de lo Municipolidod;

Que, en lo Sesión Ordinorio de fecho 22 de junio de 2023 se ho emitido
Acuerdo de Concejo Municipol oceptondo lo donoción del predio ubicodo en el
Sector Choncoroy con Portido Registrol No 

.l100095ó 
Unidod Cotostrol 128140,

denominodo Ccocho Pompo, Distrito y Provincio de Huonto-Ayocucho, con un
óreo totol de 2431.8.lm2, de propiedod del Sr. Benito Ponciono Cobezos Gozón
o fovor de lo Municipolidod Provinciol de Huonto; sin emborgo, no se ho
considerodo un óreo remonente o fovor del dononte, lo que motivo que se deje
sin efecto con el presente Acuerdo de Concejo Municipol;

Que, de conformidod ol lnciso 20) del Artículo 9o de lo ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, estoblece que el concejo municipol tiene lo

otribución de oceptor donociones, legodos, subsidios o cuolquier otro liberolidod;

Que, el Artículo ló25 del Código Civil prevé que "Lo donoción de bienes
muebles, debe hocerse por escrituro público, con indicoción individuol del
mueble o inmuebles donodos, de su volor reol y el de los corgos que ho de

sotisfocer el donotorio, bojo sonción de nulidod";

Que, conforme lo dispone el Artículo 41o de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes Ley No 27972,|os ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo
octo o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del ArtÍculo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonlo por moyorío
colificodo con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARIíCUtO PRIMERO.- DEJAR, sin efecto el Acuerdo de Concejo de fecho 22

de junio de 2023 que oceptó lo donoción del predio ubicodo en el Sector

Choncoroy con Portido Registrol N" .l.l00095ó 
Unidod Cotostrol 128140, predio

denominodo Ccocho Pompo, Distrito y Provincio de Huonto-Ayocucho, con un
óreo totol de 2431.81m2, de propiedod del Sr. Benito Ponciono Cobezos Gozón
o fovor de lo Municipolidod Provinciol de Huonto.

ARTíCUto SEGUNDo.- ACEPIAR, lo donoción del predio ubicodo en el

Sector Choncoroy con Portido Registrol No I100095ó Unidod Cotostroll2B140,
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Ccocho Pompo, Distrito y Provincio de Huonto-Ayocucho,
2,371.84m2, volorizodo en S/. 237,100.00 soles de propiedod
o Cobezos Gozón o fovor de lo Municipolidod Provinciol de
construcción del Porque del AA.HH. Son Juon de Miroflores;
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predio denominodo ,

con un óreo totol de
del Sr. Benito Poncion
Huonto poro lo futuro

ARTíCUIO TERCERO.- AUIORIZAR, ol señor Alcolde Mg. Belisorio Lope
Romoní lo suscripción de lo Escrituro Público de donoción del predio descrito en
el primer ortículo, previo los trómites en sede notoriol.

ARIíCUtO CUARIO.- ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol, lo Oficino
de Ploneomiento y Presupuesto, Oficino Generol de Administroción y o

lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico de lo Municipolidod Provinciol de Huonto.
el cumplimiento del presente ocuerdo y se dispongo los trómites notorioles poro
lo tronsferencio prediol.

ARTíCUto QUlNTo.- IRANscRlBlR, el presente Acuerdo de Concejo o los

órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, ol señor Benito
Ponciono Cobezos Gorzón con los formolidodes de Ley.

REGf'TRE'E, COMUNI MPLA'E Y ARCHÍVE'E

@
DE HUANI¡

Mag. B Rro PE ROMAN
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